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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional carece de competencia para formular 

observaciones respecto de la inejecutabilidad o prescripción de la 

multa impuesta como medida de apremio para lograr el 

cumplimiento de la sentencia incidental del expediente citado al 

rubro. 

Lo anterior, porque tal como lo refiere la autoridad hacendaria, 

dicha multa constituye un crédito fiscal, cuya imposibilidad de 

cobro no corresponde determinar a esta Sala Regional, porque 

ello implicaría emitir un pronunciamiento respecto de una materia 

que resulta ajena al ámbito electoral.  
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Santa María Yalina, una amonestación pública y se les 

apercibió de que en caso de persistir en el incumplimiento se les 

impondría una sanción diversa. 

5. Asimismo, se ordenó a los integrantes del referido 

ayuntamiento que de manera inmediata emitieran la convocatoria 

a la Asamblea General Comunitaria. 

6. Resolución incidental 2. El veintinueve de junio siguiente, 

esta Sala Regional, determinó nuevamente fundado el incidente, 

porque constató que persistía la negativa por parte del Síndico 

Municipal, del regidor de obras y de la regidora de salud, de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de veintitrés de marzo 

de dos mil diecisiete. 

7. En consecuencia, se les hizo efectivo el apercibimiento 

decretado en la resolución del doce de mayo de ese año y se les 

impuso a cada uno de ellos una multa de cincuenta unidades 

de medida y actualización. 

8. Resolución incidental 3. El siete de septiembre de dos mil 

diecisiete, ante la persistencia en el cumplimiento de la sentencia 

dictada en el juicio principal, se apercibió a los integrantes del 

ayuntamiento de Santa María Yalina, Oaxaca, que en caso de 

incumplimiento de esa resolución incidental se impondría una 

multa de cien unidades de medida y actualización. 

9. Acuerdo de Sala dictado en el incidente 3. El dieciocho 

de octubre de dos mil diecisiete se dictó un Acuerdo de Sal en el 

Incidente 3, en el cual se tuvo en vías de cumplimiento la 

sentencia dictada en el juicio principal, toda vez que lo relativo a la 
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que aclarara cuál es el estado que guarda la multa impuesta a 

Alfonso Hernández Morales y que remitiera a esta Sala Regional 

copia certificada de todas las actuaciones o diligencias llevadas a 

cabo por la dependencia, a fin de garantizar el cobro de la multa, 

lo cual fue cumplimentado en su oportunidad. 

14. Orden de elaborar el proyecto. El veintidós de octubre, el 

Magistrado Instructor ordenó la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Actuación colegiada 

15. La materia sobre la que versa esta determinación 

corresponde al conocimiento de esta Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante actuación 

colegiada, en términos de lo previsto en el artículo 46, segundo 

párrafo, fracción II, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación y de la razón esencial 

contenida en la jurisprudencia 11/99 de rubro: "MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR"1. 

16. Lo anterior, porque la materia de este acuerdo versa sobre 

la solicitud que formula el Administrador Desconcentrado de 

Recaudación de Oaxaca “1” del Servicio de Administración 

                                                 
1 Consultable en el vínculo http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx 
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exclusivamente con la multa impuesta en la citada resolución 

incidental. 

TERCERO. Decisión de esta Sala Regional 

21. Como ya se ha mencionado, se tiene que en la resolución 

incidental 2 se determinó imponer una multa al síndico, al regidor 

de obras (Alfonso Hernández Morales) y a la regidora de salud del 

Ayuntamiento de Santa María Yalina y se estableció que dichas 

sanciones económicas fueran ejecutadas por el Servicio de 

Administración Tributaria en el Estado de Oaxaca. 

22. Por lo que, mediante oficio SG-JAX-940/2017 se solicitó al 

Administrador Desconcentrado de Recaudación de Oaxaca “1” del 

Servicio de Administración Tributaria que hiciera efectiva la multa 

ordenada. 

23. Ahora, mediante el oficio que da origen a la emisión del 

presente acuerdo, la citada autoridad hacendaria comunica que, a 

pesar de haber realizado diversas gestiones, no fue posible cobrar 

o localizar bienes a nombre del deudor. 

24. Además, manifiesta que no existen garantías o embargos 

pendientes de hacerse efectivos a través de los cuales pudiera 

liquidarse el adeudo; y que, como ya transcurrió el término a que 

alude el artículo 113 del Código Penal Federal vigente, solicita 

que se formulen las observaciones y/o el pronunciamiento 

respectivo. 

25. No obstante, de la revisión de las constancias del presente 

incidente, se advirtió que mediante oficio 400-45-00-01-00-2019-

51 de dieciocho de enero de dos mil diecinueve, esa misma 
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GESTIONES DE COBRO REALIZADAS POR EL SAT 
Fecha Gestión 

25 de julio de 2019 Mandamiento de ejecución 
19 de septiembre de 2019 Acta de requerimiento de pago 
19 de septiembre de 2019 Acta circunstanciada de 

hechos 

31. Estos documentos tienen el carácter de públicos, con valor 

probatorio pleno en términos del artículo 14, apartado 1 incisos a) 

y apartado 4 inciso b), en relación con el 16, apartados 1 y 2 de la 

Ley de Medios. 

32. A partir de lo anterior, se advierte que la citada autoridad 

llevó a cabo las gestiones conforme a sus atribuciones, 

procedimientos y tiempos, y de acuerdo a la normatividad de la 

materia. 

33. Ahora bien, de las diligencias practicadas, se observa que 

Alfonso Hernández Morales atendió personalmente al verificador, 

notificador y ejecutor del Sistema de Administración Tributaria y le 

manifestó ser mayor de edad, que comprende, habla, lee y 

entiende perfectamente el idioma español. 

34. Asimismo, al momento de requerirle el pago de la multa, 

indicó que no tenía solvencia económica, ni bienes para cubrir el 

crédito. En consecuencia, la autoridad hacendaria, en ejercicio de 

sus atribuciones, pretendió señalar bienes para el embargo sin 

poder realizarlo porque observó una mesa y dos sillas, bienes 

que, al ser de uso indispensable del contribuyente, quedan 

exceptuados de embargo. 

35. Por otra parte, la referida autoridad hacendaria informa que 

ya transcurrió el término a que alude el artículo 113 del Código 

Penal Federal por lo cual la multa, en su concepto ya prescribió y 
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competencia para determinar y/o revisar si el referido cobro es 

inejecutable. 

40. Cabe destacar, que lo ordenado en la sentencia que dio 

origen al presente juicio ya fue cumplido, puesto que elección la 

extraordinaria se llevó a cabo en su oportunidad.  

41. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

para que la documentación relacionada con el presente acuerdo 

que se reciba en esta Sala Regional, de manera posterior, lo 

agregue al expediente sin mayor trámite. 

42. Por lo expuesto y fundado; se 

A C U E R D A  

PRIMERO. Se tiene al Administrador Desconcentrado de 

Recaudación de Oaxaca “1” del Servicio de Administración 

Tributaria informando sobre lo ordenado en la resolución 

incidental 2. 

SEGUNDO. Esta Sala Regional carece de competencia para 

formular observaciones respecto de la inejecutabilidad o 

prescripción de la multa impuesta como medida de apremio para 

lograr el cumplimiento de la sentencia incidental del expediente 

citado al rubro. 

NOTIFÍQUESE, por oficio o correo electrónico con copia 

certificada del presente acuerdo al Tribunal Electoral, al Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y al Administrador 

Desconcentrado de Recaudación de Oaxaca “1” del Servicio de 

Administración Tributaria, autoridades que se ubican en el Estado 
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